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ACUERT}O DE EONEEJ§ PAL N" 049-7&34"MtlHl§M

Liuarmaea, ?5 ¡mamo de 2S24

H,{ *onecie Melnicipal de Éa ffi¡¡Ericipalidad Dtstrttal de h{uar¡maea"

Yl§T§l

El Acta de §esión Ordinaria del toncejo Municipal N" G6-2024, de fecha 25 de mamo de 2ü24,
lnforme N" 159-2024-MDH/GDS, de fecha 11 de rnar¿o de 2024, ernitido por el Gerente de Desarrollo
$oeiat; Oficio N' 048- 2024-MDH-GAJIDAVF, de fecha 14 de rnar¿o det 2024, emitirio por el Gerente r{e
Asesos'ia Juridiea; lnfsrme N' l!'tr8+2024-MDHIGDS, de feoha 19 ff¡arco de 2024, emitido por Gerente
de üesarrcllo Social; E! lnforme Legal N'114-2ü?4-MDHIGAJ, de fecha ?2 de mar¿o de 2024, emitidc
pCI!. el ,{sesor Jurídico; donde ernite opinión legal ssbre CONVENICI AE C$OPERACÚN
I9{TIRIruSTITUCIONAL FARA LA APROBACION DEL COFINAÍ.¡CIAMIENTü DEL PROGRA¡VlA NIÑA.S

Y NlÑüS -üREC{ENDO 
§l$'¡ ANEMIA', DEL DISTRITO DE HUARMACA; y presidida por el señor A}salde

de la iuluníeipalídad Distrital de Huarmaca. l-ie. VICEI{TE TiQUILLA}IUAHGA CH{JQUIPOMA y
eCIntanelo con ia asisteneia de los señores Regidores de esta cornuna edil, y;

§ONSI§ERANE}O:

Que, de aouerdo a lo establecido por el Articq¡lo 194" de ía Sanstitu¡clón Política deü Ferrl
c*n*ordante con el Articulo ll del Titulo Frefimimar de la l-ey f{" ?7S72, Ley §rgán§ea de
Mumieipaiidades, establece que los gobiemos ioeales Sozan de autonomÍa política, e*enérnica y
*drninistrativa en los asuntos de su competencia; esta al¡tonornía radica en la facultad de ejercer artos
de gehiern*, administrativos y de admínistración, con sujecién al crdenamientc iurídico;

Que, LCIs Gobiernos locales gozan de autonomía política, econornía y administrativa e¡r fos asuntos de
su cornpetencia; autonomía roconocida en la üonstitueión Politica del Feru y en Ia Ley N" 27.972, Ley
*rgánica de fvfunicipalidades (en adelante LOM), que radica en la facultad de ejeneer actas de g*bíerno,

administrativas y de administración, con sujeción al ordenamiento juridico uigente.

Que, segun el segundo párrafo del Art. i de[ Títuio Preliminar de b te[d, estableee que $as

muni*ipalidaries pruvinciales y dist*tales san ias órganos de gobiemo prornatores dei desancllo iecal,
csn persünería jurídica de derecho público y plena capacidad para el cumplirniento de *us {ines.

*ue, en el ine. 26" del Art. §" de la 10fu1, expresa que son atribueicnes del eoncejo Municipai aprobar {a

*elebraeién de convenios de cooperaoión nacionaf e internacionai y convenios interinstitucionales.

üue, con{or¡"*e a el Art" 41' de la LOM, seiiala qr:e trs acuerdos sCIn densione§, qus t$rirc et eonc*i*,
referídas a asuntos específieos de interés público, veeinal o institucional, que expresan voL¡ntad de§

*rgan* de Eobierno para practicar un determinado aeto o sujetarse a una conducta o norrna institucional.

üue, en ese sentid* se puede preeisar que nuestra Constitución Folítiea del Ferú de 1993. ha reguiadr
* ia educaeión en i*s siguientes artisulos:

' ,Ar{íe¿¡fs fS". - la educacian fiene como finatidarieldesannlls int*gralde la persona lzumana,

§l §sfado rc§onoce y garantiza la libertad de enseñanza.lus padies de {amilia #enen eI deher de ed¿¡c*r
a s*s ft$"os ¡, eí dereclro de escoger los cenfros de educatión y de parficrpar en el procesa edxcafiva.
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e Artícula 1§. - La educación promueve el conocimiento, el aprendizaie y la práctica de las humanidades,

la ciencia, la técnica,las arfes, la educación física y et depaúe. Prepara para la vida y eltrabaio y fomenta

ta sotidaridad" Es deóer del Estado pramover el desarrollo cientlftca y tecnológíco del país. La farmaciÓn

etica y c{vica y la enseñanza de ta Cons:titución y de tos derechos humanos san obl$atodas en tcdo el

proceio eduóativo civil o militar. La educación religiosa se imparte con respeto a.la fibertad de ias
'conciencias. 

La enseñanza se impañe, en fodos sus nr've/es, con suiecion a los principios constitucianales

y a los lfnes de la conespondiente inslitucion educativa. los medios de camunicaciÓn social deben

colaborar can el Esfado en la educaciÓn y en la formaciÓn moral y cuftural.

. A¡tículo 1i,. - La educación inicial, primuia y secundaria son o0llgafon'as. En /as insfifucriones del

Estado, ta educacion es gratuita. En las univeñdades públicas el Estado garantiza el derecho a educarse

gratuitamente a los alumnos que mantengan un rendimiento safisfactonb y na cuenten con los recur§os

ecanomicas necesanbs para cubrir /os cosfos de educaci1n. Con elfrn de garantizar la mayor pluralidad

de la oferta educativa, y en favor de quienes no puedan sufragar su educacian, la ley fiia el modo de

subvencíonar ta educici1n privada en cuatquiera de sus madalidades, incluyendo la comunal y la
caoperativa. Et Estado promueve la creación de centros de educación donde la poblaciÓn los requiera. El

Esiado garantiza ta enadicación det analfabetismo. Aslmismo, fomenta la educaciÓn bi{ingíie e

intercutturat, según las caracteristicas de cada zona. Preserua /as diversas manifestaciones culturales y

tingüí§icas de/paÍs. Promueve la integraciÓn nacional.

eue, rnediante el lnform e 159-2024-MDHiGDS, de fecha 1 1 de mazo de 2024, emitldo no19!

Gerenb de Desanotto Sociat, presenta propuesta de CONVENTO DE COOPERACTON

lNTERtNSTtructoNAL pARA LA ApRoBAcúÑ orl coFtNANclAMlENTo DEL PROGRAMA NlÑAs

Y NIÑOS'CRECIENDO SIN ANEMIA'EN EL DISTRITO DE HUARMACA'

eue, Ofrcio N'048- 2024-MDH-GAJiDAVF, de fecha 14 de mazo del2A24, donde el Gerente

de Asesoria Juridica, solicita al Gerente de Desanollo Social un infonne técnico sobre el CONVENIO DE

CooprnnclÓN INTERINSTITUcIoNAL PARA I-A APRoBACIÓN DEL COFINANCIAMIENTO DEL

PRoGRAMA NIÑASY NIÑOS "CRECIENDO SIN ANEMIA" EN EL DISTRITO DE HUARTVIACA;

eue, mediante el lnforme N"184-202+MDH/GDS, de fecha 19 mazo de2A24, suscrita por

Gerente de Desanollo Social, sobre opinión de CONVENIO PARA LA APROBACIÓN DEL

CoFINANCIAMIENTo DEL PROGRAMA NIÑAS Y NIÑOS 
.CRECIENDO SIN ANEMIA, EN EI-

DISTRITO DE HUARI\'IACA;

Que, conforme allnforme Legal 1 14-2024-MDH/GAJ, defecha Z?demarzodel1l4,emitido por

el Asesor Jurídico, recornienda lo siguiente:

,y. RECOilEf{OA üAN: Por las consrderaciones anfes expuesfas, Ia Gerencra de Asesoría Juúica, de la

Municipalítlad Distrital de Huarmaca, RECOMIENDA

e.t. * FROCEOE{7E remitir e! expediente administrativo at plena de/ CONCEJA MUMAPAL DE LA

MUN¡C¡1ALÜAD DISIR/IAL DE HUARMACA, pan que, conforme a sus afflbuciones oforgadas par Ley, de crgelo

conveniente, APRTIEBEI.A SUSCR¡PCIÓru OE¿- CONYE,VIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITIJ7ANALPARA

LA ApRoBAc,ózu pei conNANCtAmENTo DEL aRIGRAMA NIñAS v N/Ños 'CRECIENDO s,ru ANEATIA',

en el Eist¡fo de l-luarmaca, siendo que, pan tates efecfos deberá de oforgar las facuttades at Alcalde Or'slnfa/ de Ia

Municipalidad $isfnfal de Huarmaca

eue, estando al Acta de Sesión Ordinaria N'06-2024, de fecha 25 de mazo de 2A24 y en u§ü

de las atribuciones conferidas en la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, hechas las

deliberaciones respectivas con la dispensa del trámite de lectura y aprobaciÓn del Acta, por

UNANIMIDAD los Miembrcs del Coneio Municipal, emitieron el siguiente:

Direcciór"r: Jr. G¡'au S/N - Huarmaca / Teiefex Ü7-: 830ijgg
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W-AFR0BAR,la§u§trip§iÓndel*0ñ¡VE§§0mffiü0sptrRA#¡éN
IftITffiMNSTüTUGIÜñ¡AL HffTRH LA [III.'N§CIPÁ¡.§[}A§ ÜISTRITAL ÜE I{E.IARMATA Y §L §ÜB§§RNS
FqG-lqNAL PluRA, FARALAAPROBAGIéN §§L ü§FINAI¡GIAI'fiIENTü DEL pRüGHeMAñ5ñrAsy
rutNOS "tREe¡ElümS §ÍN A['¡EftilA" del distrito de Huarrnaca, provincia de Hi¡ancabamba,
departan:entc Fiura.

4EI.§9-U,,L§ -§EcUt'¡DA. ' AUTCIRIZAR al señor alcalde [-üc" VltEñtTs T¡et¡tLL,qHuAil¡cA
CHUQUiPOMA- la suscripciÓn en TRE§ (ü3) eiemplares dei CONVEñÉ¡6 üE üfrCIpHRAüióN
INTERINSTITUT¡CIIIiAL ENTRÉ LA MUfi¡rcIPA!.ISAD DISTR§TAL BE HUARMACA Y ñ§- GOB¡ERHO

rygqxqr'¡Al PtuRA, PARA LA APR$BAü¡éN nEL e sFrNANc¡AMtENTs sE¡ ppo6n*prs rusrüns ü
NlN0§ "6RHüffiru0fi §lÑ ANÉffi§A" del distrito de l-luannaca, provincia de Huaneabarnba,
depar"tarnento Flura.

&ffil§P$=O-. TERCER§. - AUTORIZAR, a! §r. Alcalde Lic. VltE$TE TlQt"!tt-t-At{UÉnl{*A
ffiHt,Q[.,lpOMA la firma de adendas que resulten necesarias para el cumplimiento rJel present* esnvenio
de üooperaeién lnt*rinstítt¡cíonal entre la tutrunicipalidad diskital de Huármaea y el hobism* Regional
Fiura.

&ryTrcUL$ CUARTÜ" " ENCARGAR a Ia Gerencia Munieipal y a la Gerente De Desanctt* Soeial *n
implementar, elcumpllmiento segun del present* A*uerdo de cónc*jo.

$BTtüULe QU§NTA. * trüT¡Fl$AR, el preseRte, a los érganas Ceinpetentes de las l\{unieipalidad
üistrital de l{uarmacñ, pars su conCIcímientr: y fines pertinentás;

AR§IGIJLE §EXT$" - EIICARGAR, a ia Unidad de Tecnalogías de lnformaeión y ü*munieaciones Tlü's
Ia presente r*solueién a través del Portal Eleetrónico lnititurional de la h,luniclpalidad Distrital de

27444, Ley del Frseedimiento Adminlstrativo üeneral.

REGI§TftASE, #ffi MUNÍQUE§E, CÚMPLAS§"

i':.rii,¡ii.

üireccién: Jr. {]rau SlN - Huarrnara / Telefax ü13 - fi,3***§
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